
Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 11171

LUNES, 7 DE ABRIL DE 2025 - BOC NÚM. 67

1/11

C
V

E-
20

25
-2

89
6

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  

INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-2896 Orden IND/16/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones a las Oficinas de Información al Consumidor de municipios 
y mancomunidades de municipios para el año 2025.

El artículo 51.2 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes públicos 
de promover la información de los consumidores y usuarios. En cumplimiento de este precepto 
el derecho del consumidor a la información aparece consagrado en la Ley de Cantabria 1/2006, 
de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios, habiéndose configurado las 
Oficinas Municipales de Información al Consumidor, en el ámbito de la Administración Local, 
como órganos encargados de dicha labor de información, orientación y asesoramiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de dicha Ley.

Por su parte, la Dirección General de Comercio y Consumo tiene entre sus fines generales la 
protección, defensa, educación y formación de los consumidores y usuarios de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección y defensa de los consumidores 
y usuarios, función para la cual tiene atribuidas las facultades ejecutivas que competen al 
Gobierno de Cantabria en materia de consumo.

Por ello, el presupuesto de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a la 
que la citada Dirección pertenece, incluye una dotación económica destinada a fomentar los 
programas y actividades que desarrollen las Oficinas Municipales de Información al Consumidor 
en su labor de información, orientación, asesoramiento y mediación.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 35 f) de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

RESUELVO

Primero. Objeto, bases reguladoras.

1. La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones 
destinadas a sufragar gastos y actividades desarrolladas por las Oficinas Municipales de Información al 
Consumidor (OMIC) de los municipios, así como las de las Oficinas de Información al Consumidor de las 
mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025.

2. Las bases reguladoras de esta convocatoria están contenidas en la Orden INN/1/2021, de 
19 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a Oficinas de 
Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios (BOC, número 18, 
de 28 de enero de 2021), modificada por Orden IND/55/2023, de 10 de noviembre (BOC de 17 
de noviembre de 2023) y Orden IND/6/2025, de 27 de febrero (BOC de 6 de marzo de 2025).

Segundo. Financiación y distribución del crédito.

1. La financiación del gasto previsto en esta orden se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.07.492M.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para 2025, hasta la cantidad de 200.000 €.
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2. El crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá de la siguiente forma:

a) El 50% del crédito se repartirá entre todos aquellos Ayuntamientos de Cantabria que 
tengan Oficinas de Información al Consumidor y que presenten la solicitud, asignándoles la 
misma cantidad o, en su caso, hasta la cuantía máxima solicitada.

b) El 50% restante del crédito se repartirá de acuerdo a los criterios de ponderación 
establecidos en el apartado octavo de esta orden.

3. En el supuesto de que la asignación presupuestaria prevista en el apartado a) del apartado 
anterior no se hubiese agotado entre los concurrentes, se aplicará al programa descrito en la letra b).

Tercero. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones previstas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra 
subvención, ayuda, ingreso o recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus Organismos Autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante, el importe total de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad 
subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden:

— Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que tengan Oficinas 
Municipales de Información al Consumidor que presten servicio gratuito a todos los ciudadanos, 
con independencia de su empadronamiento o nacionalidad.

— Las Mancomunidades de municipios que estén reconocidas como tal al amparo de lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, siempre y cuando la totalidad de los municipios que integren la misma se encuentren 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que así mismo dispongan de una 
Oficina de Información al Consumidor que preste servicio gratuito a todos los ciudadanos, con 
independencia de su empadronamiento o nacionalidad.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios cuando se hallaren en 
alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Quinto. Actuaciones subvencionables.

La subvención tiene por objeto la financiación total o parcial de los gastos corrientes en los que 
incurran en el año 2025 las entidades destinatarias de las mismas, por la ejecución de programas 
y actividades de información, formación, educación y mediación en materia de consumo.

Sexto. Solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes de subvención dirigidas al Consejero de Industria, Empleo, Innovación y 
Comercio, deberán presentarse en el modelo oficial que se adjunta como anexo I en esta orden 
de convocatoria, debidamente firmadas por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, a través 
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del Registro Electrónico General del Gobierno de Cantabria, disponible en la sede electrónica 
del Gobierno de Cantabria: https://sede.cantabria.es, junto con el resto de la documentación 
requerida, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho modelo de solicitud 
se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) en el 
Área de Atención a la Ciudadanía.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Una memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, 
indicando contenido específico, número potencial de usuarios del término municipal, y en su 
caso, lugar y calendario de celebración.

b) El presupuesto detallado de cada uno de los programas.

c) Una memoria en la que conste el horario y días de atención al público de la OMIC, recursos 
informáticos de que dispone y número y titulación de las personas que prestan servicios en la misma.

d) Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención 
correspondiente, especificando modalidad y cuantía.

e) Declaración responsable de no haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud, haciendo constar, 
en caso contrario, el organismo o administración otorgante, denominación de la convocatoria, 
fecha de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo establecido en el apartado tercero 
(incluido en el anexo I).

f) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud, 
relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en el anexo I de 
solicitud).

4. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
entidad solicitante a la Dirección General de Comercio y Consumo para recabar los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria (A.C.A.T.) y por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización 
para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los 
solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la 
misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, 
requisitos y procedimientos e acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de 
abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha 
autorización para recabar los certificados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud 
de subvención, certificación expedida por la AEAT y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como 
certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.

Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General de Comercio 
y Consumo a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de 
su representante.

5. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Comercio y Consumo, 
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en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se 
regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos.

Séptimo. Órganos competentes para instruir y valorar el procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las subvenciones previstas en esta orden será la Dirección General de Comercio y Consumo.

2. Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por un Comité de 
Valoración, que estará integrado por el director general competente en materia de consumo o 
persona en quien delegue, que actuará en calidad de presidente, y tres funcionarios/as de la 
Dirección General, actuando uno de ellos en calidad de secretario/a, con voz, pero sin voto.

Octavo. Criterios de valoración.

1. La evaluación se realizará de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación:

     1. Funcionamiento de la OMIC, ponderando especialmente el horario de atención al 
público, incluido el telefónico, hasta 5 puntos:

     Hasta 8 horas semanales de atención al público: 1 punto.

     De 9 a 16 horas semanales de atención al público: 2 puntos.

     De 17 a 24 horas semanales de atención al público: 3 puntos.

     25 o más horas semanales de atención al público: 4 puntos.

     Aquellas Entidades que ofrezcan, a su vez, además del horario presencial, un servicio 
telefónico el resto de los días de la semana obtendrán 1 punto adicional.

     2. Calidad de los programas o actividades propuestos, valorando los destinados a 
colectivos especialmente protegidos y número total de actividades programadas, hasta 3 
puntos.

     Programas destinados a colectivos especialmente protegidos, 1,5 puntos.

     Número de actividades o programas propuestos, 1,5 puntos:

        ● Hasta 3 actividades o programas propuestos: 0,50 puntos.

        ● De 4 a 6 actividades o programas propuestos: 1 punto.

        ● 7 o más actividades o programas propuestos: 1,5 puntos.

     Aquellos programas o actividades que tengan como único objeto la información y 
orientación a consumidores y usuarios se computarán como un único programa, salvo programas 
de asistencia al consumidor en el domicilio, que serán valorados como un programa/actividad 
diferente.

2. Corresponde al Comité de Valoración valorar las solicitudes presentadas que reúnan 
las condiciones para ser beneficiarias de la subvención, estableciendo una prelación entre 
las mismas de acuerdo con la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración 
indicados, y la emisión de un informe debidamente motivado con los resultados de la evaluación 
efectuada y la distribución del importe del crédito disponible de conformidad con lo previsto 
en el apartado segundo de esta orden. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en esta convocatoria, atendiendo 
a su prelación temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario establecido en el 
apartado segundo.
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Noveno. Reformulación de solicitudes.

El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y del informe del Comité de Valoración 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada 
en el domicilio indicado por las entidades en su solicitud concediéndose a los interesados un 
plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones y reformulación de las solicitudes, en su 
caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de subvenciones.

Décimo. Resolución, notificación y recursos administrativos.

1. Corresponde al Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, dictar resolución de concesión o denegación de las solicitudes de subvención.

2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la entidad 
solicitante a la que se concede la subvención, la actividad o proyecto objeto de subvención y la 
cuantía otorgada a cada beneficiaria, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes.

3. La resolución o el acuerdo de concesión o denegación de la subvención serán notificados 
individualmente a las entidades interesadas en el domicilio indicado en la solicitud. La resolución 
que se dicte pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

4. El plazo máximo de resolución y de notificación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir del último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual, sin haberse dictado y notificado la resolución a la entidad interesada, se 
entenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio.

Undécimo. Abono de la subvención.

El importe total de la subvención concedida se hará efectivo de forma anticipada una vez 
notificada la resolución de la concesión, sin necesidad de presentar garantías, de acuerdo con 
el artículo 9 de la Orden de bases reguladoras de la subvención.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios y justificación de la subvención.

1. Las entidades beneficiarias de la subvención quedarán sujetas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y en concreto de las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma y 
condiciones expresados en la solicitud.

b) Justificar ante la Dirección General de Comercio y Consumo la realización de la actividad 
o proyecto y el cumplimiento de la finalidad determinantes de la concesión de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, tan pronto como tengan 
conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la actividad o proyecto 
subvencionado, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
la misma y provengan de cualesquiera otros entres, públicos o privados, nacionales o 
internacionales, a los efectos de no superar su coste. Habrá de comunicar, igualmente, las 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.
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d) Acreditar, en su caso, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con el 
Gobierno de Cantabria.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección, a efectuar 
por la Dirección General de Comercio y Consumo, en su caso, así como cualesquiera otras 
de comprobación y al control financiero que corresponde a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, quedando, asimismo, obligadas 
a facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por ésta, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia 
de protección de datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 13 de la presente orden.

i) Hacer constar en todas las actuaciones de publicación, comunicación y difusión, así como 
en el material utilizado, que la actividad subvencionada se desarrolla con la colaboración de la 
Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

A tal efecto, se deberá comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, con una 
antelación mínima de siete días, la fecha de presentación de la actividad o proyecto a través 
del buzón dgcomercioconsumo@cantabria.es.

En el supuesto de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material 
informativo de difusión, tanto escrito como audiovisual, con carácter previo a su difusión 
deberá contar con la aprobación de la Dirección General de Comercio y Consumo.

La difusión pública de la financiación de los proyectos subvencionados se anunciará, en todo 
caso, en sus sedes, mediante carteles informativos colocados en lugar bien visible y de acceso 
al público y en su página web.

2. El beneficiario tiene la obligación de justificar, en tiempo y forma, la realización de la 
actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la 
subvención, mediante la presentación de una certificación expedida por el Interventor General 
o Secretario-Interventor en la que se haga constar la afectación de la subvención percibida 
al cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica 
justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

a) Una relación clasificada de todos los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 
(nombre y NIF/CIF) y del documento (el concepto), su importe, la fecha de emisión, el número 
de la factura, en su caso, y la fecha de pago. Deberá realizarse en el modelo oficial elaborado 
por la Dirección General de Comercio y Consumo (anexo II).

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos 
incorporados en la relación anterior.

b) Los costes indirectos habrán de imputarse en la parte que razonablemente corresponda 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas. En todo caso, 
los costes indirectos así justificados no podrán superar el 25% de los costes directos imputados.

c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.
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d) Cuando las inversiones o actividades subvencionadas hayan sido financiadas, además 
de con la subvención otorgada por la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, 
a través de la Dirección General de Comercio y Consumo, con fondos propios o con otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación de gastos el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades subvencionadas. Esta cofinanciación 
por parte de otras entidades se justificará mediante la resolución de concesión o mediante un 
certificado emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia de acreditación, se 
entenderá que la diferencia ha sido financiada con fondos propios.

3. La Dirección General de Comercio y Consumo podrá requerir a la entidad beneficiaria 
para que aporte cualquier otra documentación que se considere necesaria para la adecuada 
justificación de la actividad o proyecto subvencionado.

4. La justificación podrá presentarse hasta el 31 de marzo de 2026, plazo que podrá 
ampliarse mediante acuerdo motivado del órgano competente para conceder la subvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicho acuerdo 
podrá adoptarse de oficio o a solicitud expresa del beneficiario de la subvención, que habrá de 
ser igualmente motivada, y formularse antes de la expiración del plazo.

Decimotercero. Subcontratación.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar la totalidad de las actuaciones subvencionadas, 
quedando esta subcontratación sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 
30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria.

No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Decimocuarto. Revocación, reintegro de cantidades percibidas y régimen sancionador.

Respecto a la revocación de la subvención, el reintegro de las cantidades percibidas y el 
régimen sancionador se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Orden de bases 
reguladoras.

Decimoquinto. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro de los dos meses siguientes a 
esta publicación.

Decimosexto. Efectos.

Esta orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 28 de marzo de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Carmelo Arasti Barca.
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SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO 
C/ Albert Einstein, 4- 3ª P. 39011 - Santander - Teléf. 942 208 497 – servicioconsumo@cantabria.es  
  
 
 

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos.  

ANEXO I - SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE OFICINAS DE INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR DE MUNICIPIOS Y MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS 

 

 
 
 
 
 
DATOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL: 

- Ayuntamiento del que depende la OMIC: ................................................................................................................................. 

- Domicilio: .................................................................................................................... 

- C.P.: ............................................. 

- C.I.F.: .................................................  Teléfono: ...................................................... 

-  D.N.I. del alcalde-presidente: ................................................. 
 
 
DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES OBJETO DE SUBVENCIÓN: 

- Denominación: ...................................................................................................................... 

- Número estimado de destinatarios: ............................................. 

- Lugar y fechas en que se realizará la/s actividad/es: ............................................. 

- Presupuesto total: ............................................. 
 
FINANCIACIÓN.  

- Aportación del Ayuntamiento: ............................................. 

- Aportación de otras entidades: ............................................. 
 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: ........................................... 
 
DATOS BANCARIOS CODIFICADOS DEL PERCEPTOR DE LA SUBVENCIÓN: ........................................... 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA:  

 Memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, indicando contenido específico, número 
potencial de usuarios del término municipal y, en su caso, lugar y calendario de celebración. 

 Presupuesto detallado de cada uno de los programas.  

 Memoria en la que conste el horario y días de atención al público de la OMIC, recursos informáticos de que dispone, número 
y titulación de las personas que prestan servicios en la misma.  

 Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención correspondiente, especificando 
modalidad y cuantía. 

 Original y copia (o copia compulsada) del C.I.F. de la entidad solicitante, y DNI en vigor, o documento equivalente, de su 
representante, en caso de que se manifieste expresamente que no se otorga autorización a la Dirección General de Comercio 
y Consumo a obtener directamente esta información. 

 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de 
estar al corriente en sus obligaciones tributarias, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga 
autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta información.  

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente en sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Comercio 
y Consumo a obtener directamente esta información. 
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Asimismo, EL SOLICITANTE:  

- Declara de forma responsable que la Corporación no incurre en ninguna de causas de incompatibilidad o prohibición para 
obtener subvenciones previstas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

- Declara de forma responsable que la Corporación no ha solicitado y/o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud. En caso contrario, se deberá hacer constar el organismo o 
administración otorgante, denominación de la convocatoria, fecha de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo 
establecido en el artículo 3 de la Orden reguladora. 

- Declara de forma responsable la veracidad de los datos consignados relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los 
dígitos de ésta. 

- Declara de forma responsable que la atención al público y el resto de actividades desarrolladas por la Oficina de Información 
al Consumidor están destinadas a todos los ciudadanos, de manera gratuita y sin discriminación alguna por el lugar de 
empadronamiento o nacionalidad.  

- Autoriza a la Dirección General de Comercio y Consumo para recabar los certificados a emitir por la AEAT, por la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma y por la TGSS, de hallarse al corriente de sus obligaciones con estos organismos a través de 
certificados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos 
relativos a la identidad de la Corporación o sus representantes, que deberá tener los documentos correspondientes a la misma 
en vigor (INDÍQUESE EN CASO CONTRARIO, debiendo proceder a aportar los certificados, junto con la solicitud). 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

 
................................., a ......... de .............................. de 2025 

 
 
 

Fdo: ................................................................. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Presidente de la mancomunidad de municipios 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2862	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 6786/2024.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-2898	Resolución Rectoral (R.R. 0382/25), por la que se hace público el nombramiento de PTGAS funcionario de carrera de la Escala de Gestión, Especialidad Informática, Subgrupo A2, de esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-2901	Resolución de nombramiento de funcionario interino en plaza de categoría Administrativo, puesto adscrito a Secretaría-Urbanismo.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2893	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-2942	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura, por oposición libre, de cinco (5) plazas de Policía Local, y designación de los miembros del Tribunal Calificador y fecha de realización del primer ej

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-2875	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a las pruebas selectivas para la provisión mediante oposición por turno libre de una plaza de Jefe/a de la Brigada de Obras, encuadrada en la e

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2871	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Oficial de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios (Oferta de Empleo Público 2024). Expediente 2025/266R.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-2883	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión como funcionario de carrera de dos plazas de la escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposici

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2025-2854	Bases reguladoras y convocatoria por la que se regirá la selección para constituir, mediante concurso, una bolsa de empleo de personal laboral, Trabajado/a Social.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2874	Aprobación definitiva de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2025-2879	Emplazamiento a interesados en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 80/2025, contra acuerdo de concesión de licencia de obras del Parque Eólico El Escudo. Expediente 1243252P.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-2909	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-2908	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2965	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-2870	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-2851	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 3/2025.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-2941	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de las bases de ejecución del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-2936	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2025. Expediente 456/2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2900	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 3/2025 en la modalidad de suplemento de crédito.

	Junta Vecinal de la Veguilla de Reocín
	CVE-2025-2843	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Ruiseñada
	CVE-2025-2840	Exposición pública de la cuenta general 2024.
	CVE-2025-2841	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-2842	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de San Andrés de Luena
	CVE-2025-2838	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito1/2024.
	CVE-2025-2839	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Santillán-Boria
	CVE-2025-2844	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Bárcena Mayor
	CVE-2025-2889	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2890	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Cabañes
	CVE-2025-2852	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Celada de los Calderones
	CVE-2025-2885	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-2888	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Cotillos
	CVE-2025-2846	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2025-2887	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Horna de Ebro
	CVE-2025-2886	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Concejo Abierto de Matarrepudio
	CVE-2025-2891	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-2894	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Moncalián
	CVE-2025-2837	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-2845	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Santa Águeda
	CVE-2025-2873	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2025-2848	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Tudes
	CVE-2025-2850	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-2836	Aprobación, exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2025 y Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondiente al primer trimestre de

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-2884	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de marzo de 2025, y apertura del período de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2876	Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria de las prestaciones patrimoniales públicas del Centro de Empresas Naves-Nido de Torrelavega correspondiente al primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expedi
	CVE-2025-2878	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos de Torrelavega, correspondiente al mes de marzo de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/3226R.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2025-2872	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por el Servicio la Piscina Municipal.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2025-2847	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Matriculación en el Aula Mentor. Expediente 15/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2896	Orden IND/16/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Oficinas de Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2025.
	CVE-2025-2892	Extracto de la Orden IND/16/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Oficinas de Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2025.
	CVE-2025-2864	Orden IND/17/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.
	CVE-2025-2853	Extracto de Orden IND/17/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.
	CVE-2025-2866	Orden IND/18/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las entidades representativas de la econo
	CVE-2025-2856	Extracto de Orden IND/18/2025, de 28 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las entidades representativas



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2729	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Mies de Rotes, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 315925.
	CVE-2025-2861	Información pública de expediente de solicitud de autorización para acondicionamiento y renovación de parque infantil en suelo urbano de la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Quejo, en el municipio de

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-2196	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda situada en Castillo, referencia catastral 39006A020001760000IL. Expediente 905/2024.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-2501	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso a vivienda en Urbanización Molino San Martín, 13 primero D.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-2546	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en barrio San Pedro de Rumoroso.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-3010	Resolución, de 3 de abril de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Decreto por el que se establece el régimen de las entidades colaboradoras de certificación.
	CVE-2025-3011	Resolución, de 3 de abril de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Decreto por el que se adaptan los procedimientos en los que el silencio administrativo tiene efectos desestimatorios, a los efectos de otor
	CVE-2025-3012	Resolución, de 3 de abril de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Decreto por el que se adaptan los plazos de resolución a las previsiones contenidas en la Ley de Cantabria 2/2025, de 2 de abril, de Simpli

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2903	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 61 de 28 de marzo de 2025, relativo a la Resolución de 21 de marzo de 2025, por la que se regula la prueba de acceso a la Universidad, así como el procedimi

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-2904	Aprobación inicial y exposición pública de la derogación de Ordenanzas Municipales en materia de subvenciones. Expediente 714/2025.
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